
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION de Compañía Limitada a 

Sociedad Anónima, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

sociedad “COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY CRUZ CIA.LTDA” a 
“COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY CRUZ S.A. 

Se comunica al público que la sociedad COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY CRUZ 
CIA.LTDA.,, se transforma de Compañía Limitada a Sociedad Anónima, Aumenta 
su Capital y Reforma sus Estatutos por escritura pública otorgada ante la Notaria 
Pública Quinta del cantón Esmeraldas el 16 de Febrero del 2006. Fue aprobada 
por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. 06-P-DIGr y 0110 

"3 7 MAR 2006 
1.- DENOMINACION.- El nombre de la sociedad es “COMPAÑÍA DE TAXIS 

FREDY CRUZ S.A”. 

1.- DOMICILIO: Parroquia La Unión, Cantón Quinindé, Provincia de 
Esmeraldas. 

2.- DURACION: El plazo por el cual se constituye esta compañía es de noventa y 
seis años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución 
en el Registro Mercantil. 

3.- DEL CAPITAL SOCIAL : El capital social de la compañía es de $ 2.600,00., 
DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
dividido en 2.600 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 UN DOLAR de valor 
nonimal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno (001) al dos 
mil seiscientos. 

4.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto social el transporte de 
pasajeros en taxis en la circunscripción de la Parroquia La Unión, del cantón 
Quinindé, Provincia de Esmeraldas, conforme las autorizaciones de los organismos 
competentes, así como a la importación y comercialización de vehículos, partes y 
repuestos automotrices, distribución de lubricantes, llantas y combustibles, etc. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas (diez centímetros) en el 
periódico de mayor circulación de la ciudad de: PARROQUIA LA UNTONCANTON QUI Ñ NOE 
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5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo el 

Presidente y Gerente General. Ejerce la representación legal el Gerente General. 

Portoviejo, J 7 MAR 2006 

UT 
Ab. mato éso Suárez 
SECRETARIO-ABOGADO 
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